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Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

153621 MATERIALES DE 
CONSTRUCCIONES 
LIVIANAS

13725 13725

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01- 
ALAMBRE 
GALVANIZADO 
CALIBRE 12 
KILO

201.0 Unidad 14600.00 13725 2934600.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 GSF01- 
FUMIGADORA 
DE ESPALDA - 
CACORRA

4.0 Unidad 480640.00 13725 1922560.00

3 GSF01- 
ASPERSOR 
PLASTICO 
GRADUABLE 3/4 
ABC RIEGO

20.0 Unidad 15384.00 13725 307680.00

4 GSF01- 
ASPERSOR 
PLASTICO 
1/2PULGADAS 
DOS SALIDAS 
CON 
CORTACHORRO 
Y BOQUILLAS 
RAIN

21.0 Unidad 6324.00 13725 132804.00

5 GSF01- ENVASE 
PLASTICO 
ATOMIZADOR 
500 ML

6.0 Unidad 5556.00 13725 33336.00

6 GSF01- 
BANDEJA DE 
GERMINACION 
X 128 
CAVIDADES

50.0 Unidad 28270.00 13725 1413500.00

7 GSF01- BARRA 
DE ACERO DE 
14 PULGADAS

6.0 Unidad 268333.00 13725 1609998.00

8 GSF01- BOLSA 
PARA VIVERO 
20×30 CM POR 
100 UNDS

20.0 Unidad 44074.00 13725 881480.00

9 GSF01- BOLSAS 
PARA VIVERO 
10X15 100UNDS

20.0 Unidad 22258.00 13725 445160.00

10 GSF01- BOLSA 
PLASTICA 
TRANSPARENTE 
90X100CM X6 
UND

10.0 Unidad 25551.00 13725 255510.00

11 GSF01- 
CANASTILLA 
PLASTICA 60 X 
40 X 25 CM

10.0 Unidad 32680.00 13725 326800.00

12 GSF01- CINTA 
PARA RIEGO 
POR GOTEO X 
100 METROS

12.0 Unidad 143241.00 13725 1718892.00



13 GSF01- 
FLEXOMETRO 
TOUGH CASE 
3M STANLEY 
STHT30504-840

5.0 Unidad 27350.00 13725 136750.00

14 GSF01- CINTA 
METRICA 
DECAMETRO 
50MT

5.0 Unidad 94444.00 13725 472220.00

15 GSF01- 
PINTORES DE 
CINTA 
ADHESIVA DE 
COLORES 
ALEGRES PARA 
ETIQUETAS

2.0 Unidad 18791.00 13725 37582.00

16 GSF01- 
PEGANTE 
LIQUIDO PAPEL 
X 225 G 
COLBON 
APLICADOR

4.0 Unidad 14706.00 13725 58824.00

17 GSF01- 
CUCHILLO 
COCINA NEGRO 
6" TRAMONTINA 
PLENUS

10.0 Unidad 32517.00 13725 325170.00

18 GSF01- 
ESCALERA 
MULTIFACETICA 
ALUMINIO DE 
3.54MT 12

1.0 Unidad 1145424.00 13725 1145424.00

19 GSF01- 
ALAMBRE DE 
PUA CALIBRE 
16 X 400 MTS

60.0 Unidad 23889.00 13725 1433340.00

20 GSF01- LIMA 
HERRAGRO 
TRIANGULAR 
C/M 6''

24.0 Unidad 14368.00 13725 344832.00

21 GSF01- 
MACHETE 
BARRIGON 
HERRAGRO 20'' 
CON FUNDA

87.0 Unidad 25876.00 13725 2251212.00

22 GSF01- MALLA 
ANTI INSECTO 
VERSÁTIL 
2X2MM 1X30MT

1.0 Unidad 350980.00 13725 350980.00

23 GSF01- 
MANGUERA 
RIEGO AGRO 
3/4 X 100M

20.0 Unidad 172222.00 13725 3444440.00



24 GSF01- 
MANGUERA 
1PULG 
POLIETILENO 
100 M 150 PSI

20.0 Unidad 436111.00 13725 8722220.00

25 GSF01- 
MANOMETRO 
SECO DE 0-90 
PSI (MR6)

2.0 Unidad 68426.00 13725 136852.00

26 GSF01- 
SENSOR NPK 
DE SUELO 
TEMPERATURA, 
HUMEDAD, 
CONDUCTIVIDAD, 
LC

2.0 Unidad 237418.00 13725 474836.00

27 GSF01- 
ASPERSOR 
RIEGO 
MICROASPERSOR 
1/2'' NEGRO 
POR 12 
UNIDADES

50.0 Unidad 109804.00 13725 5490200.00

28 GSF01- NAVAJA 
INJERTO

12.0 Unidad 148148.00 13725 1777776.00

29 GSF01- 
NEBULIZADOR 
5MM RIEGO 360°

20.0 Unidad 1852.00 13725 37040.00

30 GSF01- 
PALADRAGA 6 
PULGADAS

36.0 Unidad 121108.00 13725 4359888.00

31 GSF01- PALIN 
CON CABO

36.0 Unidad 78431.00 13725 2823516.00

32 GSF01- 
MACHETE 
PEINILLA 
NIQUELADA DE 
18"

48.0 Unidad 63676.00 13725 3056448.00

33 GSF01- PINZA 
QUIRÚRGICA 
ALLIS 6 
PULGADAS

6.0 Unidad 244828.00 13725 1468968.00

34 GSF01- HILO 
ALBANIL X 100 
MTS

10.0 Unidad 8508.00 13725 85080.00

35 GSF01- ROLLO 
PLASTICO 
NEGRO 70 
METROS 
CALIBRE 6

10.0 Unidad 1156944.00 13725 11569440.00



36 GSF01- 
POLISOMBRA 
NEGRA 80% 
1.0MT X 4.0MT

4.0 Unidad 18241.00 13725 72964.00

37 GSF01- 
RASTRILLO 
PLASTICA 22 
DIENTES 
MACHO

24.0 Unidad 19771.00 13725 474504.00

38 GSF01- 
REFRACTOMETRO 
MANUAL HAND - 
HELD

2.0 Unidad 571896.00 13725 1143792.00

39 GSF01- 
REGADERA 8 
LITROS

11.0 Unidad 65360.00 13725 718960.00

40 GSF01- LONAS 
COSTALES EN 
FIBRA 
CAPACIDAD 50 
KILOS X 24 
UNIDADES

20.0 Unidad 65360.00 13725 1307200.00

41 GSF01- 
TERMOHIGROMETRO 
DIGITAL 
THDCTH609

1.0 Unidad 362746.00 13725 362746.00

42 GSF01- TIJERA 
QUIRURGICA 
RECTA 14.5 CM

5.0 Unidad 32102.00 13725 160510.00

43 GSF01- TIJERA 
PARA PODA 49 
CM MANGOS 
DE MADERA 
PRETUL

50.0 Unidad 33504.00 13725 1675200.00

44 GSF01- TUBO 
PRESION 2 1/2 
RDE21 X TUBO

30.0 Unidad 252889.00 13725 7586670.00

45 GSF01- 
ZAPAPICO 5 LB

18.0 Unidad 138726.00 13725 2497068.00

46 GSF01- 
FUMIGADORA 
PULVERIZADOR 
MANUAL 5 LT

2.0 Unidad 92408.00 13725 184816.00

47 GSF01- TIJERA 
PODADORA 
ARBOL

2.0 Unidad 308583.00 13725 617166.00



48 GSF01- 
ALAMBRE DE 
COBRE 
AISLADO THHN 
NO 10 BLANCO 
ROLLO DE 50 
METROS

20.0 Unidad 540556.00 13725 10811120.00

49 GSF01- LAMINA 
DRYWALL 1/2 
PULGADAS DE 
122 CM X 2.44 
CM

350.0 Unidad 68464.00 13725 23962400.00

50 GSF01- 
MASILLA 
SUPERMASTICK 
4.5GAL

20.0 Unidad 114630.00 13725 2292600.00

51 GSF01- 
ANGULO 
ALUMINIO 20 
MM X 20 MM X 
2,6 M

250.0 Unidad 75163.00 13725 18790750.00

52 GSF01- 
ANGULO GALV 
C-28 0.36 20 X 
20 X 2.44 MTS 
CAL 0.36 CIELO 
RASO PVC 
UE=50

18.0 Unidad 3594.00 13725 64692.00

53 GSF01- OMEGA 
PARA PVC 2 
5/16 X 3/4 PULG 
X 0.35MM X 
2.44M

151.0 Unidad 7353.00 13725 1110303.00

54 GSF01- CIELO 
RASO UNION 
EN H DE PVC 
2.90MT COLOR 
BLANCO

40.0 Unidad 14542.00 13725 581680.00

55 GSF01- 
TORNILLO 
DRYWALL

2996.0 Unidad 327.00 13725 979692.00

56 GSF01- CLAVO 
ACERO LISO 3/4 
500 G

10.0 Unidad 21079.00 13725 210790.00

57 GSF01- LAMINA 
DE PVC PARA 
CIELO RASOS 
595 CM

58.0 Unidad 50163.00 13725 2909454.00

58 GSF01- PARAL 
BASE 6 0.40 X 
2.44M

50.0 Unidad 28942.00 13725 1447100.00



59 GSF01- SIKASIL 
E 300ML 
BLANCA 
SILICONA 
S/VIDRIO 
METAL / 
ALUMINIO

15.0 Unidad 26798.00 13725 401970.00

Total Orden de Compra Actual: 142,349,505.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 142,349,505.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 142,349,505.00

Detalle o justificación de la aclaración

El suscrito PAULO CÉSAR CARVAJAL LARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.003.534 de Pereira, actuando en calidad 
de representante legal de PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S., me permito solicitar respetuosamente a la Entidad la concesión de 
prórroga hasta el 27 de febrero de 2026 a la Orden de Compra 157091, atendiendo a consideraciones fácticas y jurídicas 
sobrevinientes que han impactado la cadena de suministro.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

rlmartinez
Texto tecleado
PAULO CESAR CARVAJAL LARA

rlmartinez
Texto tecleado
C.C. 10.003.534 de Pereira
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Texto tecleado
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Dosquebradas, 12 de febrero de 2026  

 

 

Señores 

CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE SENA REGIONAL CESAR 

Atn, Dr, JOSE DANIEL LOPEZ MARIN  
SUPERVISOR OC 157091 

Valledupar 

 

 

Asunto: Solicitud de Prórroga – Orden de Compra No. 157091 

 

 

Cordial saludo.  

 

El suscrito PAULO CÉSAR CARVAJAL LARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.003.534 de 

Pereira, actuando en calidad de representante legal de PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S., me permito 

solicitar respetuosamente a la Entidad la concesión de prórroga hasta el 27 de febrero de 2026 a la Orden 

de Compra 157091, atendiendo a consideraciones fácticas y jurídicas sobrevinientes que han impactado la 

cadena de suministro. 

 

Desde el inicio del contrato, nuestra sociedad ha obrado con plena sujeción a los principios de buena fe, 

responsabilidad, economía y eficacia previstos en los artículos 23 y 25 de la Ley 80 de 1993, adelantando 

diligentemente la planeación, coordinación logística y gestión con proveedores para la entrega oportuna de 

los bienes requeridos. 

 

No obstante, es preciso dejar constancia de que las circunstancias derivadas de la actual ola invernal se 

venían presentando y agravando de manera progresiva con anterioridad a la expedición del Decreto 0150 

del 11 de febrero de 2026, mediante el cual el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en varios departamentos del país, incluido el Cesar. 

 

Previo a dicha declaratoria, ya se registraban afectaciones significativas en la infraestructura vial, 

restricciones en la movilidad, retrasos en el transporte intermunicipal e interdepartamental de mercancías y 

desabastecimiento temporal en distintos canales de distribución, especialmente en el sector de materiales 

de ferretería y construcción los cuales han sido priorizados por fabricantes y distribuidores para atender 

situaciones de emergencia y mitigación de riesgos, lo que ha producido desabastecimiento temporal y 

ampliación en los tiempos de entrega y ampliación en los tiempos de reposición por parte de los 

distribuidores. Estas circunstancias incidieron directamente en la disponibilidad y tiempos de reposición de 

los bienes objeto de la Orden de Compra. 

http://www.proveer.com.co/
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La expedición del citado Decreto constituyó, entonces, el reconocimiento formal de una situación fáctica 

preexistente, pública y notoria, que venía impactando de manera real y verificable las condiciones normales 

del mercado y la cadena logística nacional. En consecuencia, se configura un hecho externo, extraordinario 

e imprevisible, ajeno a la órbita de control del contratista, que altera temporalmente la ejecución en los 

términos inicialmente previstos, sin que pueda predicarse incumplimiento imputable a esta parte. 

 

Bajo este entendido, la afectación descrita encuadra dentro de los supuestos de la teoría de la imprevisión y 

del principio de equilibrio económico del contrato, consagrados en el artículo 27 de la Ley 80 de 1993, 

habilitando la adopción de medidas proporcionales —como la ampliación del plazo— para restablecer las 

condiciones de ejecución y garantizar la adecuada satisfacción del interés general. 

 

En mérito de lo anterior, y con el propósito de asegurar la entrega completa de los bienes contratados en 

condiciones óptimas de calidad, integridad y seguridad evitando afectaciones innecesarias al servicio 

requerido por la Entidad, solicitamos respetuosamente se conceda prórroga por el tiempo indicado, como 

una medida proporcional y razonable que permitirá culminar satisfactoriamente la ejecución contractual.. 

 

Reiteramos nuestra plena disposición para continuar trabajando de manera coordinada con la Entidad, 

garantizando el cumplimiento oportuno y satisfactorio del objeto contractual, en estricto respeto a los 

principios que rigen la contratación estatal y a las necesidades institucionales del CENTRO 

BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE SENA REGIONAL CESAR. 

Agradecemos la atención prestada y confiamos en su comprensión y favorable consideración. 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

PAULO CESAR CARVAJAL 

Representante Legal 

PROVEER INSTITUCIONAL 
N.I.T. 900365660 

CALLE 8 # 10 - 20 Dosquebradas, Risaralda 

Celular: 3175162841 

http://www.proveer.com.co/
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ACTA DE POSESIÓN No.

En la fecha de esta acta, la Secretaria General del SENA, Manuela Valentina García Cano, 
posesionó al señor Carlos Rafael Melo Freyle, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 84.028.531, como Subdirector de Centro Grado 02 (IDP:8086) del Centro
Biotecnológico de la Regional Cesar, para el cual fue encargado mediante la Resolución 
No. ________________ del _______________, proferida por este despacho.

El posesionado jura respetar, cumplir, hacer cumplir y defender la Constitución, las 
leyes, los reglamentos de la entidad y desempeñar con eficiencia los deberes y 
responsabilidades del cargo en el que se posesiona, y manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o impedimento, ni con su designación se infringen los artículos 126 y 
128 de la Constitución Política.

De conformidad con el artículo 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015 
(en la parte modificada y adicionada por 

el Decreto 648 de 2017), el posesionado declara bajo la gravedad del juramento no tener 
conocimiento de procesos pendientes a la fecha de carácter alimentario y que cumplirá 
con sus obligaciones de familia, en las condiciones que señala el mencionado artículo.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el

______________________________  _______________________________
 Firma del posesionado.  Firma de la Secretaria General

V° B°: Robin David Rozo Avendaño Asesor (C) Secretaria General
Revisó: Liliana Camargo Molina Coordinadora del Grupo de Provisión de Talento Humano Licamo
Iván Valest Abogado (C) Grupo de Provisión del Talento Humano
Proyectó:  Joaquín Andrés Rueda Rojas

1-00386 28 ENE 2026

 

Firmado digitalmente 
por CARLOS RAFAEL 
MELO FREYLE 
Fecha: 2026.02.04 
11:02:03 -05'00'

Joaquin Rueda
28 de enero de 2026

Joaquin Rueda
052



Solicitud de Creación de usuario Ordenador del gasto

Enviado por Anónimo (no verificado) el Mié, 05/18/2016 - 15:47

Entidad Estatal: 
CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE SENA REGIONAL CESAR

Nit de la Entidad Estatal: 
899999034-1

Sector : 
Educación Nacional

Rama: 
Órgano Autónomo

Teléfono : 
(57)(5) - 5710101

Usuario SIIF: 
SI

Código postal: 
200009

Orden: 
Nacional

Correo electrónico: 
mmayorgac@sena.edu.co

Dirección física: 
kilometro 7 via la paz cesar

Departamento y municipio: 

Cesar
Valledupar

Página web: 
http://sena.edu.co

Información del usuario ordenador del gasto: 

Nombre del funcionario: 
Carlos Rafael

Monto maximo de aprobación: 
$999.999.999.999



Apellidos del funcionario: 
Melo Freyle

Tipo de documento de identificación: 
Cédula de ciudadanía

Número de identificación: 
84028531

Teléfono: 
(57)(6) - 5717171

Extensión: 
5717171

Celular: 
(57)(315) 3921373

Correo electrónico: 
cmelof@sena.edu.co

Departamento y municipio: 

Cesar
Valledupar

Dirección física: 
KM 7 VÍA LA PAZ

Usuarios compradores seleccionados:

Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano

Las Entidades Estatales y los Proveedores que son Usuarios de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC) están sujetos a los Términos y Condiciones de Uso contenidos en este documento.

La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las 
transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de 
Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén.

I. Definiciones

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo 
con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos 
de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos y utilizados en el presente documento deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio

Definiciones



Colombia Compra Eficiente
Es la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- creada por el Decreto Ley 4170 de 2011.

Entidades Compradoras

Es cada una de las Entidades Estatales que aceptan los Términos y 
Condiciones de Uso para comprar en la TVEC y: (a) a las que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los 
artículos 10, 14 (modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 
2011) y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas Entidades que por 
disposición de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 
de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan.

Contrato de Agregación de Demanda

Es un instrumento desarrollado por Colombia Compra Eficiente para 
agregar la demanda de bienes y servicios de un grupo de Entidades 
Estatales y hacer una negociación con uno o varios proveedores 
para unificar las condiciones de adquisición por parte de los 
proveedores y mejorar las condiciones generales de la adquisición.

Categorías 
Son las clasificaciones en las cuales están agrupados los bienes que 
los Grandes Almacenes ofrecen en la TVEC. 

Catálogo del Acuerdo Marco de Precios

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un 
Acuerdo Marco de Precios, incluyendo el precio o la forma de 
determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 
Acuerdo Marco de Precios.

Catálogo del Gran Almacén 

Es la ficha que cada Gran Almacén pública en la TVEC y que 
contiene: (a) la identificación de los bienes; (b) descripción de la 
presentación de los bienes lo cual incluye unidad de medida; y (c) el 
precio que incluye el costo de entrega en las ciudades en donde el 
Gran Almacén pone a disposición su Catálogo. 

Catálogo de los Contratos de Agregación de 
Demanda

Es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un 
Contrato de Agregación de Demanda, incluyendo el precio o la forma 
de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 
Contrato de Agregación de Demanda.

Gran Almacén  

Es el establecimiento de comercio que vende bienes de consumo 
masivo al detal y cuyos ingresos brutos bimestrales son iguales o 
mayores a 3.000 SMMLV, incluyendo almacenes de cadena, 
almacenes por departamentos, supermercados e hipermercados, 
llamados también Grandes Superficies. 

Mínima Cuantía 

Es la modalidad de selección del contratista aplicable a los Procesos 
de Contratación para la adquisición de bienes y servicios por un valor 
inferior al 10% de la menor cuantía de las Entidades Compradoras 
sujetas a las leyes 80 y 1150.



Orden de Compra

Es la manifestación de la voluntad de la Entidad Compradora de 
adquirir bienes o servicios en la TVEC, y es el soporte documental 
de la relación contractual entre la Entidad Compradora y el 
Proveedor o el Gran Almacén. 

Proveedor
Es quien está autorizado a vender bienes y servicios en la TVEC por 
haber suscrito un Acuerdo Marco de Precios o un Contrato de 
Agregación de Demanda. 

Términos y Condiciones de Uso
Son las reglas de funcionamiento y utilización de la TVEC contenidas 
en el presente documento y que vinculan a los Usuarios, Entidades 
Compradoras, Proveedores y Grandes Almacenes. 

TVEC

Es la Tienda Virtual del Estado Colombiano, portal web de comercio 
electrónico que hace parte del SECOP y que Colombia Compra 
Eficiente ofrece a las Entidades Estatales para contratar: (i) bienes y 
servicios a través de los Acuerdos Marco de Precios; (ii) bienes y 
servicios al amparo de Contratos de Agregación de Demanda; y (iii) 
bienes en la modalidad de Mínima Cuantía en Grandes Almacenes. 

Usuario
Es cualquier persona natural que utiliza la TVEC en representación 
de una Entidad Compradora, un Proveedor o un Gran Almacén.

Usuario Comprador
Es el Usuario que adelanta las solicitudes de cotización y genera la 
solicitud de compra a nombre de la Entidad Estatal en la TVEC.

Usuario Ordenador del Gasto

Es el Usuario que coloca la Orden de Compra a nombre de la 
Entidad Estatal en la TVEC. Este Usuario también puede elaborar
solicitudes de cotización y generar la solicitud de compra a nombre 
de la Entidad Estatal en la TVEC.  

Usuario Proveedor
Es el Usuario que envía una cotización como respuesta a las 
solicitudes de cotización, carga las facturas y los Catálogos a 
nombre de un Proveedor o Gran Almacén en la TVEC.

II. Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de Uso

Colombia Compra Eficiente recomienda a los Usuarios leer cuidadosamente los Términos y Condiciones de Uso 
antes de usar la TVEC pues su uso implica la aceptación de los mismos.

Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso vigentes publicados en la 
página web de Colombia Compra Eficiente.

Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para el manejo de la TVEC. Colombia 
Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página web y capacitaciones presenciales a las cuales los 
Usuarios pueden acudir siguiendo el procedimiento establecido para el efecto.

III. Modificaciones de los Términos y Condiciones de Uso

Colombia Compra Eficiente puede modificar unilateralmente y sin previo aviso los Términos y Condiciones de 



Uso. En caso de modificación de los Términos y Condiciones de Uso, Colombia Compra Eficiente debe anunciar 
en su página web la modificación y publicar los nuevos Términos y Condiciones en su página web y en la TVEC.

IV. Operación de la TVEC

(a) La TVEC es una plataforma web que hace parte del Sistema Electrónico de Compra Pública que desarrolla, 
mantiene y administra Colombia Compra Eficiente. 
(b) Colombia Compra Eficiente ofrece a los Usuarios la TVEC de forma gratuita. Sin embargo, Colombia Compra 
Eficiente paga por la disponibilidad de la plataforma y eventualmente puede solicitar a los Usuarios pagar por el 
registro de los usuarios o por las transacciones. 
(c) La operación de la TVEC requiere que (i) el navegador de Internet permita ventanas emergentes; (ii) el 
computador cuente con las últimas versiones de Java (Oracle) y Flash Player (Adobe); y (iii) el servidor de 
correo electrónico de los Usuarios permita recibir correos electrónicos de 
do_not_reply@colombiacompra.coupahost.com . 
(d) Los Usuarios son responsables del funcionamiento y seguridad de sus computadores y de sus conexiones a 
Internet.
(e) La TVEC registra la hora en la cual los Usuarios hacen sus transacciones. 
(f) La TVEC permite el uso de dos decimales.

V. Disponibilidad de la TVEC y acceso al servicio

(a) La TVEC está en operación todos los días del año, las veinticuatro (24) horas del día.
(b) Las transacciones efectuadas por fuera del horario hábil se entienden realizadas el día hábil siguiente a 
aquel en que se llevan a cabo.
(c) Las fallas en la TVEC no habilitan a las Entidades Compradoras a interrumpir los plazos del Proceso de 
Contratación. 
(d) Colombia Compra Eficiente debe registrar en su página web la indisponibilidad eventual de la TVEC, 
indicando fecha y hora de esta.

VI. Normativa aplicable y reglas adicionales

(a) Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa aplicable al 
sistema de compra pública en los Procesos de Contratación que adelantan en la TVEC y de las decisiones que 
toman para contratar con los Proveedores y con los Grandes Almacenes a través de la TVEC.
(b) Los plazos de los Procesos de Contratación deben contarse de acuerdo con la Ley 4 de 1913 y el Código de 
Comercio. 
(c) Las Entidades Compradoras deben contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y autorización de 
vigencias futuras (cuando aplique) antes de expedir las Órdenes de Compra en la TVEC. Antes de la ejecución, 
deben hacer el registro presupuestal y tener en cuenta los tiempos de entrega y facturación para el trámite de 
flujo de caja.
(d) Las modificaciones, adiciones o la terminación de la Orden de Compra son la modificación, adición o 
terminación de un contrato y en consecuencia, la Entidad Compradora debe respetar la normativa aplicable, 
llegar a un acuerdo con el Proveedor y notificar la modificación, adición o terminación a Colombia Compra 
Eficiente, presentar el soporte respectivo y adelantar el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente 
para darle publicidad en la TVEC. 
(e) La terminación de cualquier Orden de Compra debe ser de mutuo acuerdo, de forma que las Entidades 
Compradoras deben reunir los requisitos establecidos en la ley para el efecto. 
(f) Las Entidades Estatales registradas en la TVEC que no estén obligadas por las leyes 80 y 1150, aceptan la 
normativa aplicable a los Procesos de Contratación de los Acuerdos Marco de Precios e instrumentos de 
demanda para las transacciones que adelantan en la TVEC. 
(g) Las Entidades Compradoras son responsables de incluir en la solicitud de cotización y en la solicitud de 
compra los gravámenes (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial distintos a los 
impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora no 
incluye los gravámenes (estampillas) impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial en la solicitud de 
cotización y en la solicitud de compra, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, pues de 
lo contrario incumple los Términos y Condiciones de Uso. Si la Entidad Compradora no realiza los ajustes 



durante la vigencia de la Orden de Compra, debe hacerlos durante la liquidación de la misma, utilizando el 
trámite que corresponda. Si la Entidad Compradora no incluye el valor de las estampillas, impuestos, tasas y 
contribuciones del orden territorial, en la solicitud de cotización y en la solicitud de compra y tampoco adiciona la 
Orden de Compra, Colombia Compra Eficiente está autorizada a suspender el registro de la Entidad 
Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que modifique la Orden de Compra y pague el 
valor correspondiente.
(h) Los Documentos del Proceso son públicos salvo por la información sujeta a reserva de conformidad con la 
normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de suministrar la información de 
cotizaciones y respuestas a observaciones que soliciten Proveedores, Grandes Almacenes o ciudadanos.
(i) La información de la TVEC está a disposición de los organismos de inspección, vigilancia y control. 
(j) Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos de gestión y 
operación, sus manuales de funciones y de contratación para usar la TVEC, si esto es necesario.

VII. Uso de la TVEC

A. Manejo de información de cuentas y contraseñas en la TVEC

(i) Las Entidades Compradoras son responsables de mantener actualizada la información de la Entidad 
Compradora y de sus Usuarios.
(ii) Los Proveedores son responsables de mantener actualizada su información y la de sus Usuarios en la TVEC.
(iii) Los Grandes Almacenes son responsables de mantener actualizada la información del Gran Almacén, de 
sus Usuarios en la TVEC y el Catálogo del Gran Almacén. 
(iv) Las actuaciones de los Usuarios en la TVEC comprometen a la Entidad Compradora, Proveedor o Gran 
Almacén que representan. 
(v) Los Usuarios de la TVEC son responsables de las actuaciones efectuadas con su Usuario y contraseña en la 
TVEC. En consecuencia, deben tratar con reserva la información de su cuenta y contraseña.
(vi) La autenticación en la TVEC con el nombre de Usuario y la contraseña es una firma electrónica en los 
términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que lo reglamentan. 
(vii) Los Usuarios son responsables de actualizar cualquier cambio en su información personal o en su correo 
electrónico. 
(viii) Los Usuarios pueden cambiar la contraseña cuando lo requieran y de acuerdo con las prácticas de 
seguridad informática que tenga la respectiva Entidad Compradora, Proveedor o Gran Almacén.
(ix) Si el Usuario sospecha del acceso de un tercero a su cuenta o del compromiso de la seguridad de su 
contraseña, debe inmediatamente cambiar la contraseña e informar por escrito a Colombia Compra Eficiente la 
situación para verificar si la cuenta del Usuario ha sido utilizada de forma indebida y en caso dado informar la 
situación a quien corresponda. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad del Usuario del manejo de su 
contraseña. 
(x) Colombia Compra Eficiente puede cancelar sin previo aviso los Usuarios que durante seis meses no hayan 
hecho transacciones en la TVEC. 
(xi) Si el Usuario olvida su contraseña o esta es eliminada o inactivada por falta de uso, uso indebido, 
condiciones de seguridad, borrado o por cualquier otra circunstancia, debe comunicarse con Colombia Compra 
Eficiente y solicitar una nueva contraseña de acuerdo con el procedimiento establecido para el efecto.

B. Registro, actualización, retiro y cancelación de Entidades Estatales y Usuarios en la TVEC



(i) Las Entidades Compradoras deben registrarse en la TVEC siguiendo el procedimiento señalado por Colombia 
Compra Eficiente para el efecto. 
(ii) Las Entidades Compradoras deben activar en la TVEC sus Usuarios, actualizar la información de la Entidad 
Compradora y retirar al Usuario cuando deje estar vinculado en la Entidad Compradora correspondiente. 
(iii) La Entidad Compradora es responsable de la veracidad de la información registrada para crear un Usuario y 
en consecuencia, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al 
Usuario o a la Entidad Estatal que incumpla los Términos y Condiciones de Uso pues tal incumplimiento afecta 
la confianza de los Usuarios en la TVEC.

C. Registros electrónicos, comunicaciones y notificaciones de la TVEC

(i) Los registros magnéticos y electrónicos de las transacciones generados por la TVEC son válidos y suficientes 
para los propósitos de los Procesos de Contratación y los Usuarios expresamente los aceptan como prueba de 
sus actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999. 
(ii) Las notificaciones recibidas por correo electrónico y los mensajes publicados en la TVEC son válidos y 
suficientes para los propósitos de los Procesos de Contratación. 
(iii) Los Usuarios reciben en la dirección de correo electrónico que informaron cuando se registraron en la TVEC, 
las notificaciones y la información relacionada con los Procesos de Contratación que adelantan en la TVEC. 

D. Información y archivos en la TVEC

(i) La información registrada en la TVEC para adelantar Procesos de Contratación es pública, salvo las 
excepciones constitucionales o legales aplicables. 
(ii) Los Usuarios de la TVEC son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, coherencia y en general 
del contenido de la información que ingresan en la TVEC y del impacto de la misma en los Procesos de 
Contratación, Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente de la TVEC al Usuario o 
a la Entidad Estatal cuando encuentre inconsistencias, inexactitudes e incoherencias en la información 
ingresada en la TVEC.
(iii) Los Usuarios de la TVEC son los encargados de verificar los archivos que cargan y de que estos estén libres 
de virus o cualquier software malicioso. Colombia Compra Eficiente puede suspender o inactivar unilateralmente 
de la TVEC al Usuario o a la Entidad Compradora cuando encuentre archivos que contengan software malicioso 
o virus informáticos.

VIII. Ausencia de licencia de Uso de la TVEC

La creación de un Usuario en la TVEC no otorga derecho alguno sobre la plataforma web. Colombia Compra 
Eficiente concede a los Usuarios licencia limitada, no exclusiva, no transferible, de acceso y uso en los términos 
establecidos en el presente documento.

IX. Procesos de Contratación a través de Acuerdos Marco de Precios y Contratos de 
Agregación de Demanda en la TVEC

(a) Las Entidades Compradoras deben cumplir con lo establecido en los Acuerdos Marco de Precios y los 
Contratos de Agregación de Demanda a través de los cuales adelantan Procesos de Contratación en la TVEC.
(b) Las actuaciones adelantadas en la TVEC son actuaciones del Proceso de Contratación que comportan 
responsabilidad para quien las efectúa. 
(c) Las Entidades Compradoras deben responder las solicitudes de aclaración formuladas por los Proveedores y 
si las aclaraciones implican la variación o modificación de los bienes y servicios objeto de la solicitud de 
cotización, la Entidad Compradora debe modificar su solicitud de cotización.
(d) Las Entidades Compradoras no deben adelantar el procedimiento de imposición de multas, sanciones y 
declaratorias de incumplimiento, salvo que el Acuerdo Marco de Precios o el Contrato de Agregación de 
Demanda disponga lo contrario.
(e) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la 
TVEC: (i) incumplimiento de los Términos y Condiciones de Uso; (ii) incumplimiento de los Acuerdos Marco de 



Precios o de los Contratos de Agregación de Demanda; (iii) mora en el pago de sus facturas por treinta (30) días 
calendario o más; o (iv) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en 
un mismo año.

X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC

A. Selección de Mínima Cuantía 

Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y 
Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus 
Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de contratación de las Entidades Estatales de 
régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de la cuantía.

B. Catálogo del Gran Almacén 

(a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra 
Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso contenidos en el 
presente documento.
(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando las Categorías en el formato definido por 
Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén. 
(c) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar precios; (ii) 
actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o instalación para los bienes 
que lo requieran; (iii) incluir nuevos bienes; (iv) eliminar bienes; y (v) incluir o eliminar ciudades o municipios en 
los que ofrezca su Catálogo.
(d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento. 
(e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC.
(f) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran Almacén 
si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no 
es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son claras o no son completas.
(g) Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 
exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran Almacén; y (iii) 
la actualización del Catálogo del Gran Almacén.
(h) Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de Compra a 
su favor en la TVEC.

C. Cotización de nuevos productos

(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes Almacenes en 
la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente 
describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación del bien al cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios. (b) La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos 
en la TVEC y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e 
incluirlo en su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión. (c) Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 
la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente. (d) 
Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de bienes en el 
Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser inactivadas de la TVEC por el 
término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra Eficiente.

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén

(a) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios del 
Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el o los Grandes Almacenes que 
ofrecen el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el 
menor precio para algunos de los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de 
Compra para cada uno de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes 



requeridos no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora.
(b) Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en la 
solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén y los documentos 
que allí se relacionen.
(c) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad Compradora, esta 
debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la Modalidad de Selección de 
Mínima Cuantía.
(d) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y (b) 
impuesto al consumo aplicable. 
(e) La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su Orden de Compra las 
estampillas, impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, en 
los términos previstos en el numeral VI.(g), y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas. 
(f) El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran Almacén 
debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra que reciba con un valor 
inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la Entidad Compradora durante el día hábil 
siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar la Orden de Compra. 
(g) El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 
Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. Para las Entidades 
Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que haya definido en su manual de contratación.

E. Entrega

(a) El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de 
Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la 
Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la Entidad 
Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de entrega del 
bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de la colocación 
de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de 
Compra. 
(b) Si la Entidad Compradora no suministra la información o la documentación necesaria en el proceso de 
compra debe ampliar el término descrito en la sección X.E.(a) 
(c) Si las Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el Gran Almacén. 
El precio de estos bienes es el establecido al momento de la compra. El Gran Almacén no está obligado a 
generar entregas parciales de los bienes si estas no fueron acordadas al momento de la compra.
(d) Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la entrega, el Gran Almacén debe entender que la Entidad Compradora recibió los 
bienes a satisfacción. 
(e) Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a la 
Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la Entidad Compradora 
cancelar o modificar la Orden de Compra.
(f) Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Gran Almacén que la recibe debe 
informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora para que la 
Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad Compradora se da cuenta del error debe informar 
de inmediato a Colombia Compra Eficiente y al Gran Almacén para hacer la corrección a que haya lugar. El 
plazo para comunicar el error en cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al 
recibo de la Orden de Compra, según corresponda.

F. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 

Si el Gran Almacén incumple los términos y plazos de entrega de los bienes adquiridos de la Orden de Compra, 
la Entidad Compradora puede seguir el procedimiento para declarar el incumplimiento según el régimen 
aplicable a su contratación. Si la Entidad Compradora declara el incumplimiento, debe informar del hecho a 
Colombia Compra Eficiente y cumplir con las reglas de publicidad correspondientes.

G. Facturación y Pago



(a) La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto-
retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o soporte de pago 
que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago.
(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes de la presentación de la factura.
(c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus facturas.
(d) Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento afecta la confianza de los Usuarios en la 
TVEC: (i) estén mora en el pago de sus facturas por treinta (30) días o más; o (ii) que hayan presentado mora en 
el pago de sus facturas en cuatro (4) oportunidades en un mismo año.

H. Política de Cambios

(a) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente en los siguientes 
casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad Compradora lo cual se entiende cuando el bien no 
cumple con las especificaciones y características técnicas dispuestas en el Catálogo del Gran Almacén; (ii) el 
bien tiene defectos visibles; o (iii) el bien tiene defectos de funcionamiento.
(b) La Entidad Compradora debe solicitar el cambio y realizar la devolución en los casos (i) y (ii) anteriores en 
cualquier fecha entre la recepción del bien y el recibo a satisfacción del mismo. En estos casos, el Gran 
Almacén tiene tres (3) días hábiles para reponer el bien.
En el caso (iii) anterior, la Entidad Compradora debe comunicarse con el Gran Almacén dentro del término 
establecido en el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 y el articulo 2 del Decreto 735 de 2013, el Gran Almacén 
debe dar inicio al trámite a la garantía del bien dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al reclamo realizado 
por la Entidad Compradora.
Si el Gran Almacén no tiene disponibilidad del bien sujeto al cambio dentro del tiempo establecido para su 
reposición, el Gran Almacén debe sustituir el bien por uno con características y especificaciones técnicas 
similares o superiores y la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra si se generan cambios en la 
referencia del bien sustituido. El Gran Almacén no debe hacer el cambio si demuestra que el defecto fue 
causado por: (i) fuerza mayor o caso fortuito con posterioridad a la entrega del bien; (ii) acciones de un tercero o 
instalación; (iii) uso inadecuado del bien; o (iv) productos que no son sujetos a cambio por disposición legal 
como medicamentos, ropa interior y licores. Para que el cambio proceda el bien debe estar en el estado en que 
se recibió y en su empaque original.

I. Garantías

Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que 
se refiere el Capítulo I del Título II de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013.

Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede 
exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de 
Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.

XI. Obligaciones de Colombia Compra Eficiente

Las siguientes son las obligaciones de Colombia Compra Eficiente en relación con la TVEC:

(a) Administrar la TVEC de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 4170 de 2011 y demás normas 
vigentes. 
(b) Actualizar los Catálogos de la TVEC y cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas en los Acuerdos 
Marco de Precios y los Contratos de Agregación de Demanda. 
(c) Autorizar el registro, actualización y retiro de la TVEC de las Entidades Compradoras y de sus Usuarios. 
(d) Registrar en la TVEC a los Proveedores de los Acuerdos Marco de Precios y de los Contratos de Agregación 
de Demanda.
(e) Registrar en la TVEC al Gran Almacén que acepta los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC.
(f) Informar a través de su página web las situaciones que afecten la disponibilidad de la TVEC.



(g) Informar y publicar los cambios en los Términos y Condiciones de Uso de la TVEC.

XII. Exoneración de responsabilidad de Colombia Compra Eficiente

(a) Colombia Compra Eficiente, sus funcionarios y contratistas no son responsables de las eventualidades que 
afecten a las Entidades Compradoras, los Proveedores, el Gran Almacén y los Usuarios con ocasión del uso de 
la TVEC, particularmente de: (a) daño emergente y lucro cesante; (b) daños indirectos, especiales, punitivos; y 
(c) pérdida de datos o de la información de las Órdenes de Compra o de cualquier otro dato alojado en la TVEC. 
(b) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la legalidad, conveniencia y pertinencia de los Procesos de 
Contratación que adelanten en la TVEC las Entidades Compradoras.
(c) Colombia Compra Eficiente no es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable y de las buenas 
prácticas por parte de las Entidades Compradoras.
(d) Colombia Compra Eficiente no es responsable de la veracidad y la calidad de la información ingresada en la 
TVEC por las Entidades Compradoras. 
(e) Colombia Compra Eficiente no es responsable de las obligaciones de las Entidades Compradoras y de los 
Proveedores y Grandes Almacenes derivadas de las Órdenes de Compra que adelanten en la TVEC. 
(f) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los ataques contra la seguridad de la TVEC o por cualquier 
exposición o acceso no autorizado, fraudulento o ilícito que pueda afectar la confidencialidad, integridad o 
autenticidad de la información publicada o asociada con los contenidos y servicios que se ofrece en la TVEC.
(g) Colombia Compra Eficiente no es responsable por los perjuicios que pueda sufrir una Entidad Compradora, 
un Proveedor o un Gran Almacén como consecuencia de fallas técnicas, de comunicaciones, transmisión de 
datos, fallas en el computador o cualquier otra falla ajena a Colombia Compra Eficiente.
(h) La TVEC proporciona información estadística de las Órdenes de Compra generadas. El uso de esta 
información y la interpretación de la misma por parte de terceros no es responsabilidad de Colombia Compra 
Eficiente.

XIII. Derechos de Autor

Los derechos de autor y la propiedad intelectual sobre la información, infogramas e imágenes contenidas en la 
TVEC es propiedad del Estado Colombiano y es operada y administrada por Colombia Compra Eficiente.

XIV. Autorización de utilización de datos

El registro del Usuario en la TVEC es una autorización expresa a Colombia Compra Eficiente al tratamiento de 
sus datos personales en la base de datos de la TVEC, la cual cumple con las políticas de tratamiento de datos 
personales y mecanismos seguros y confidenciales.

Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente a utilizar la información almacenada en la TVEC para 
propósitos de análisis del sistema de compra púbica y para preparar los informes que requieran los organismos 
de control.

Los Usuarios autorizan a Colombia Compra Eficiente y a su Mesa de Servicio a grabar las llamadas que esta 
última reciba.

El Usuario tiene los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales y puede ejercerlos mediante comunicación dirigida a la Mesa de Servicio.?El Usuario puede 
modificar o actualizar la información suministrada en el registro en cualquier momento a través de la página web 
de Colombia Compra Eficiente.
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